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Suscripción para la capital

ün año.................................. 47 pesetas
Seis meses........k................ 25 »
Tres id................................. 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 , EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia^ en que termine 13, inserción de la. ley en el boletín Oficial del Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boj i:tín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Lqs señores-Secretarios cuidarán,-bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los número- de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderhación, que deberá verificarse al final de cada año-

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................. 50 pesetas
Seis meses.............................. 26" »
Tres id.................................. 14 »

Pago adelantado

«OBIERNO 01VIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 16 del 
actual, número 136, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 
de Educación Nacional, Dirección 
General dé Enseñanza Profesio- 
y Técnica:

«Se halla vácante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Pal
ma de Mallorca la cátedra de «Ara
be vulgar», que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, ' 
conforme a lo dispuesto en el De- ' 
creto de 30 de mayo de 1941, así ' 
como Orden ministerial de esta ■ 
fecha.

Puedan optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios que des
empeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, ob- i 
tenida por oposición directa

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 1

Se halla vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Ali
cante la cátedra de «Legislación 
Mercantil Española», que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispues
to’ en el artículo segundo del De
creto de 30 de mayo de 1941 y Or
den ministerial de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Cated:áticos numerarios que en 
propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado cátedra igual a la 
vacante. El orden de preferencia 
de los aspirantes será el que para 
los concursos establece el artículo 
12 del Real Decreto de 30 de abril 
de 1915, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubie
sen prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las ho
jas de servicios y certificado de 
estar depurado y confirmado en 
su cargo a este Ministerio por 
conducto y con informe del Direc
tor del Centro donde sirven den

respectivo término municipal y a 
los contribuyentes para que pue
dan presentar la declaración de 
sus fincas rústicas y el número de 
cabezas de ganado que posean, ha 
adoptado el modelo que se publica 
en las páginas 3 y 4 del presente 
Boletín Oficial.

Los Ayuntamientos a quienes 
pudiera interesar dicho modelo in
dicarán a esta Diputación, en plazo 
de ocho días, el número de decla
raciones que necesitan y poste
riormente se les comunicará la fe
cha en que pueden recogerlas, 
previo pago de su importe.

Por Dios España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 16 de mayo de 1942.— 
El Presidente, Julio de la Puente 
Ca rea ga.

INICIOS OFICIjlLFS
DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS

concursos establece el artículo 
sexto del citado Decreto de 30 de 
mayo de 1941, teniéndose en cuen
ta, además los servicios que hu
biesen prestado o presten al Nuevo 
Estado.

tro del plazo improrrogable de 
veinte días, ampliándose el mismo 
quince días más para los Catedrá
ticos residentes en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las ho
jas de servicios, a este Ministério, 
Por. conducto y con informe del 
Director del Centro donde pres
ten sus servicios, en el plazo im
prorrogable de veinte días, con 
inclusión de los festivos, a contar 
desde la publicación de este anqn- 
cio-en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Estado».
Este anuncio se publicará en los 

Boletines Oficiales de jas provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de Ja nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 7 de mayo de 1942.=EI

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE CONTRIBUCION TERRI

TORIAL RUSTICA Y PECUARIA 

Esta Corporación, en el mejor 
deseo de dar facilidades a las jun
tas Periciales que deseen rectificar 
o mejorar el amillaramiento de su

Subsecretario, Jesús Rubio».
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 18 de mayo de 1942."
. El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Para su admisión al concurso, y 
se?dn Prev*ene Ia Orden ministe- 
nal de 23 de junio de 1931, debe- 
*'an acreditar aquéllos hallarse en 
Posesión del tituló profesional de 

afedrático o del certificado de 
aper reclamado su expedición, 1 
81 como el de estar depurado.
Este anuncio se publicará en los 

. etines Oficiales de las provin- 
dr,8/ mcdio de edictos en to- 
ñan l0®Es|ablecimientos de ense- 
v¡ Ja dc *a nación, lo cual se ad- 
r„.ne ídra 9ue las Autoridades 
v»rmCtlvaa dispongan que así se 
avi<.nt,Ue’ desde luego, sin más 
av1S0 que el presente 
Si¡hadrid 25 de abril de 1942.—El 

secretario. Jesús Rubio.

Jefatura Provincial de la Obra Sin
dical del FJogar de Burgos.

Anuncio de subasta.
La Delegación Nacional de Sin

dicatos saca a concurso la subas
ta de las obras de construcción de 
ciento diez y siete viviendas, dis
tribuidas en diez tipos, con todos 
sus servicios, en Burgos, según el 
proyecto redactado por el Arqui
tecto D. José Angel Carrión, aco
giéndose al Reglamento de vivien
das protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante 
veinte días naturales, contados a 
partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Burgos, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para op
tar. ai concurso subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones seis
cientas mil trescientas trece pese
tas con ochenta y siete céntimos, 
debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de 14 meses, a 
partir del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de 
cuarenta y cuatro mil cuatro pese
tas con setenta céntimos, que se 
depositará én la Caja General de 

Depósitos en valores del Estado o 
en metálico.

El proyecto completo con el plie
go de condiciones estará de mani
fiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Burgos, en la Dele
gación Nacional de Sindicatos en 
Madrid y en la Oficina del Institu
to Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, numero 19), en los 
días y horas hábiles de Oficina.

El pliego de condiciones consta 
de varios artículos en los que se 
desarrollan todo lo referente a las 
obras y circunstancias que com
prende la contrata: emplazamien
tos, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satis
facer los materiales, los de la ma
no de obra, aparatos y máquinas, 
materiales desechados, reconoci
miento y vigilancia de lo§ mismos, 
explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de ladrillos, escalera, 
cerrajería, revoques y enlucidos, 
■cielos rasos, pavimentos, cocinas, 
recepción provisional y definitiva 
de las obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro 
de los ocho días siguientes de co
municada la disposición definitiva:

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubri
cados: uno, conteniendo las refe
rencias técnicas y económicas, y 
el otro contendrá la proposición 
económica. Además se presentará 1 
la cédula del liciiador o apoderado 
y el resguardo de la fianza provi
sional.

ELbastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por cual
quier Letrado, en ejercicio en 
Burgos.
‘ La apertura de los sobres se 
verificará ál día siguiente de que
dar cerrado el plazo de admisión 
de«pliegos, cuya mesa presidirá el 
Delegado Sindical Pi-ovincial, asis
tido del Jefe de la Obra, del Ase
sor Jurídico de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos y de un Ar
quitecto autor del proyecto y del 
Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar, dando fe del acto el Nota
rio a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados (Artículo 
61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939) se destruirán ante 
el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes,
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RELACION QUE SE CITA

ResidenciaPropietarios

o
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o

o
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Número 
de 

orden

Rabé 
Tardajos’ 
Idem

Valladolid 11 de mayo de 1942. 
=E1 Ingeniero Director, Mariano 
Corral.
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que se refieran a la utilidad de la 
obra, por hallarse ésta ya reco
nocida y declarada.

adjudicándose la obra a la propo 
sición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose el que 
se refiere a la proposición decla
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerra
do el remate, elevará la fianza pro
visional a definitiva, cuyo importe 
será el de ochenta y ocho mil nue
ve pesetas con cuarenta y un cén
timos; cantidad que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudica
ción, en la ya citada Caja General 
de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para for
malizarse el contrato, incurriendo 
en caso de no hacerlo en la pér
dida total de la fianza definitiva
mente depositada.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
determinada en el apartado a) del 
Real decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929. Una vez que le sea adju
dicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto- 
Ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedadesproponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de diciembre de 
1928 y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos reales y timbres correspon
dientes.

Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de 
reducción.

El adjudicatario de la subasta 
habrá de abonar , el importe de 
estos anuncios.

Este anuncio se publica en el 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 156, de fecha 16 de mayo, a 
partir de la cual se empezará a 
contar el plazo que se indica. ;

Ay.°

DIRECCION

Definitivamente fijada la relación 
nominal de los propietarios intere
sados en la expropiación de los 
terrenos que han de ocuparse en el 
término municipal de Rabé de las 
Calzadas, con motivo de la cons
trucción del Canal de la margen 
derecha del Arlanzón, se hace pú
blica insertándola a continuación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo.17 de la ley de Expropia
ción forzosa y en el 23 del Regla
mento para su aplicación, a fin de 
que en el plazo de veinte días, a 
contar de la fecha en que se publi
que este anuncio, puedan las cor
poraciones o particulares interesa
dos que se consideren perjudica
dos, reclamar contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta Las 
reclamaciones se dirigirán < señor 
Alcalde de Rabé de las Calzadas, 
por escrito, y versarán únicamente 
sobre el objeto concreto de la in
formación, desechándose todas las

Julián de la Torre
Bros, de Daniel Saldafia 
Eutimio Sedaño, Bros.
Condesa de Bornos y Ayunt.0 Rabé 
Antonio Arteche ¡Bilbao
Condesa de Bornos y Ayunt.0 Rabé 
Braulio Pampliega Idem

“Idem
Idem 
¡Miranda 
¡Tardajos 
¡Rabé 
Idem 
¡Idem 
Tardajos 
¡Rabé 
¡Idem 
Idem 
Bilbao 
Burgos 
Bilbao 
Rabé 
Idem 
Miranda 
Rabé 
Idem 
Idem 
Burgos 
Rabé 
Idem 
Tardajos 
Madrid 
Rabé 
Burgos 
Rabé 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Burgos 
Bilbao 
Rabé 
Idem 
Burgos 
Tardajos 
Rabé 
Burgos 
Idem 
Tardajos 
Burgos 
Idem 
Rabé 
Bilbao 
Rabé 
Tardajos 
Bilbao 
Rabé

' Idem 
Bilbao 
Burgos 
Bilbao 
Idem 
Rabé 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1 Idem ; 
Burgos

’ Rabé 
lidem

Condesa de Bornos y Ayunt 
Idem 
Jesús Valdivielso 
Alejandro García Tardajos 
Condena de Bornos 
Idem 
¡Idem 
¡Juan Ortega 
José de la Torre 
Anastasio Ruiz 
Simón Ortega 
Antonio Arteche 
Bros, de Isidro Plaza 
Antonio Arteche 
José Saldafia 
Braulio Pampliega 
Jesús Valdivielso 
José de la Torre 
Indalecio Tobar 
¡Julio Barquín 
Claudio Bajo 
Félix Rodríguez 
Antonio Arteche 
Daniel Saldafia, Bros. 
Eladia Moreno 
Condesa de Bornos y Ayunt. 
Angel Conde 
Braulio Pampliega 
Perfecto Barquín 
Braulio Pampliega 
José Saldafia 
Lucía Escudero 
Petra Bernal 
Antonio Lostau , 
Antonio Arteche
Bros. Condesa Bornos y Ay." 
Isidro Melgosa
Angel Conde 
Alejandro García 
Dominica Ortega 
Francisco Ronce de León 
Antonio Lostau 
Alejandro García 
Isidro Melgosa 
Isidro Plaza 
Narciso de la Torre 
Antonio Arteche 
Braulio Pampliega

i Alejandro García 
Antonio Arteche

> Braulio Pampliega
i Condesa de Bornos y Ayunt.1 

Antonio Arteche 
Bros, de Isidro Plaza 
Antonio Arteche 
Idem
Bros. Condesa Bornos y Ay. 
Luciano Valdivielso 
Isidro Melgosa 
Perfecto Barquín 
Luis Valdivielso 
José Saldafia 
Braulio Pampliega 
Benito Pampliega 
Perfecto Barquín 
Arduino Martínez 
Vicente Melgosa 
Bros. Condesa Bornos y 
Censo de Fr/mdovinez 
¡Braulio Pampliega 
¡Bros, de José Pampliega 
¡Bros. Condesa Bornos y Ay. 
Angel Conde
Bros. Condesa Bornos y Ay.° 
Julio Barquín

Ayuntamiento de Burgos.
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en la sesión celebrada el 
día 6 de marzo del afio actual, 
acordó que mediante subasta pú
blica, se procediese a la termina
ción de las obras de una galería 
de nichos en el Cementerio muni
cipal de San José, con sujeción a 
las condiciones técnicas y adminis
trativas que se hallan de manifies
to en el Negociado de Subastas

El acto de la subasta se verifica
rá a los veintiún días hábiles a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficiál de la provincia.. Este acto 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial a las doce horas del menciona
do día, bajo la presidente del Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien 
al efecto delegue, con asistencia de 
otro Concejal y del Secretario de 
la Corporación, guardándose las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

Los licitadores consignarán pre
viamente como depósito provisio
nal la cantidad de cuatrocientas 

¡ veinticuatro pesetas qiynce cénti
mos, equivalente al dos por ciento 
del tipo de tasación fijado en vein- 

¡ tiún mil doscientas siete pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos, pre
sentando acto seguido los-pliegos 

¡ de proposiciones en el Negociado 
¡ de Subastas durante los días hábi

les de oficina y hasta las doce ho- 
I ras del día anterior a la subasta.

Los pliegos de condiciones, de
bidamente reintegrados, llevarán 
escrito en el sobre «Proposición 

i para optar a la subasta para la ter- 
¡ minación de una galería de nichos 
¡ en el Cementerio municipal de San 

José» y se ajustarán al siguiente 
¡ modelo:
¡ Don...., vecino de......con domi-
¡ cilio en la calle de...., número....
' enterado del anuncio publicado en 
i el Boletín Oficial de la provincia 
i número...., ■correspondiente al día 
¡ ..... de.. . de 1942, así como de 
¡ las condiciones para la terminación 
¡ de una galería de nichos en el Ce- 
¡ menterio municipal de San José, 
¡ conforme en un todo con las mis- 
¡ mas, se compromete a tomar a su 
¡ cargo dichas obras por ef precio de 
¡ (en letra).....pesetas (o con una

rebaja del.... por ciento del tipo de 
tasación).

Burgos 15 de mayo de 1942.=tl 
Alcalde, Aurelio Gómez.

AMllNClOS 1* AIlTH'IHiAltKS
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Circule Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 1

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

oeal or-* Declarada de Beneficencia por rv
den de 3 de diciembre de i®10

imposiciones
En cuenta cte., al - • 1*00 P°r
En libreta, al.......... 2‘0Ó por 1
A seis meses, ai.. ■ 2*50 por *

A un año, al ........... 3‘00 Por
1

Imprenta Provincial
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RIQUEZA

Ayuntamiento de

RÚSTICA AMILLARADA
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Nombre de la persona 
que actualmente figura en el recibo 

de la contribución

DECLARACIÓN JURADA que yo D.-11L-.
legales en vigor de las fincas rústicas que..®)..

presento bajo las responsabilidades que por ocultación me imponen las disposiciones 
en dicho distrito, a los efectos del amillaramiento y en cumplimiento dé la Ley de 26 de septiembre de 1941, Instrucciones de 

Nombre del propietario de esta finca D. .S). - . -

(1) Llénese una hoja por cada propietario. - (2) Poseo, administro o represento. —(5) Interesa consignar este dato en aquellos casasen que elfinca"-(8) Esla casüla deberá ser cubierta 
hp“™junto pSS”?" .P“T o 5 " = &S2 pl “ie 5.1Ío pur.lelu qu= ..«ncuenire , cnl.i.o o «p,o,==h,miento , que .e dedique. -(10) Ser. cubierto

por la Junta Pericial.
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Resumen dé la riqueza rústica
FINCA 8 RUSTICAS______________ '_______ _

CLASES

Cuerea!..................

CALIDAD 1.a CALIDAD 2.a CALIDAD 3.a CALIDAD
TOTAL 

por clases
).* , 2.*

1

or calidades

3.*
■

Extensión Extensión Extensión

Hectá
reas Areas Cen- 

ti áreas
Hectá

reas Areas Cen- 
tiáreas

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Viñedo.............. ..
Huertos............... .
Tubérculos..........
Pastos..................
Erial....................

Total p ■

Resumen de la riqueza pecuaria
NÚMERO DE CABEZAS DE GANADO

CLASES De labor
(1) 

Tipo líquido
(2)

Riqueza
De 

reproducción Tipo líquido Riqueza
(3) 

Total riqueza |

Vacuno.................... .
Caballar...................
Mular........................
Asnal........................
Lanar........................
Cabrío......................

- Cerda ..."................

Totales........
————-

-

CAMBIOS DE PROPIETARIO <4)

En.............._........ ........ ....... ... ............... ...... ..... a.................de....................................de 194
EL DECLARANTE,

Finca NOMBRES Y APELLIDOS DEL. NUEVO

FECHA EN QUE EL AYUNTAMIENTO 
SUPO LA PRIMERA NOTICIA 

DE LA TRANSMISIÓN Acto o contrato 
que motivó 

la transmisión

FECHA
DEL DOCUMENTO AUTORIDAD

PAGO DEL IMPUESTO DE DERE

FECHA

CMOS REALES

Población 
en que radica la oficina 

liquidadora

OBSERVACIONES
número PROPIETARIO

Día Mes Año Día Mes Año
O NOTARIO AUTORIZANTE | ¡Numero i 

déla carta1 
de pago Día Mes Año

—

- -

1

I

m Valor por unidad o bien liquido imponible por unidad. - (2) Resultado de multiplicar el número de cabezas por el tipo líquido. - (3) Suma de la riqueza del ganado de labor y del de reproducción. - (4) Esta parte será cubierta por la 
Junta Pericial o Secretario una vez obtenida de los contribuyentes la declaración que en cada caso proceda.

BO
LETIN 

O
FIC

IA
L 

D
E 

LA 
PR

O
V

IN
C

IA 
D

E 
BU

R
G

O
S


